
Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de veintiún concesiones de 
radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

11 ----" 1 

prestación del servicio de televisión radiodifundida digital para uso público. 

Antecedentes 

Primero. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que se réforman y 
adicionan diversas disposiciones "de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en 
lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

Segundo. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo el "Decreto de Ley"), el cual 
que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

Tercero. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se pu¡blicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor_el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado por última vez por el "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica su Estatuto 
Orgánico", publicado en el referido medio de difusión oficial el 26 de diciembre de 2019. 

Cuarto. Transición al reg1men de con~es1on. Mediante los.Ac.uerdos P/IFT/040516/213, 
'·· 

P/IFT/160616/319, P/IFT/010716/365, P/IFT/140716/397 y P/IFT/100816/413 de fechas 4 de 
mayo, 16 de junio, 1 de julio, 14 de julio y 1 O de agosto del 2016, respectivamente, el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto"), autorizó la transición de 
diversos Permjsos otorgados al amparo de la abrogada Ley Federal de Ra~io y Televisión, al 
nuevo régimen de concesión, establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en IQ sucesivo la "Ley"), para lo c

1
ual otorgó diversas concesiones para usar y 

.... aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
Televisión Radiodifundida Digital a través de las estaciones con distintivo de llamada, población 
principal a servir y vigencia (en lo sucesivo las "Concesiones") que se indican en el Anexo 1. 
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Quinto. Otorgamiento de Concesiones Únicas. Mediante losAcuerdos .. gue se describen en el 
siguiente cuadro, el Pleno del Instituto autorizó la transición de diversos permisos otorgados al 
amparo de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión al nuevo régimen de concesión 

¡ establecido en la Ley, para lo cual, otorgó un Título de Concesión Única para la prestación de 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, con una vigencia de 30 (treinta) años contados 
a partir de su otorgamiento, entre los que figuraron los siguientes Concesionarios. 

\ 1 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano P/IFT/250815/381 25-ago-15 
2 Gobierno del Estado de Veracruz P/IFT/180516/228 15-may-16 

3 Gobierno del Estado de México P/IFT/010716/364 01-jul-16 

4 Gobierno del Estado de Guerrero P/IFT/100816/412 1 0-ago-16 

Sexto. Solicitudes de Prórrqga. Mediante oficios presentados ante este instituto, en las fechas 
que se señalan a continuación y en el Anexo 1 de la presente Resolución, los Concesionarios 
por conducto de sus representantes legales, solicitaron la prórroga de la vigencia de las 
Concesiones (en lo sucesivo las "Solicitudes de Prórroga"). 

XHGVC-TDT 22 (518-524 MHz) 
Coatzacoalcos, 

29-may-19 
Veracruz 

2 Gobierno del Estado de 
,XHVCA-TDT 33 (584-590 MHz) Cerro Azul, V.?racruz 2~-may-19 

Veracruz ~ / 

3 XHZOT-TDT 29 (560-566 MHz) Mecayapan, Veracruz 29-may-19 

4 XHSPRTP-l'BT 26 (542-548 MHz) Tapachula, Chiapas 30-abr-19 

/ 
5 XHSPR-TDT 30 (566-572 MHz) Ciudad 1e México 30-abr-19 

6 XHSPRCE-TDT 20 (506-512 MHz) /celaya, Guanajuato 30-abr-19 

7 ) XHSPRLA-TDT 34 (590-596 MHz) León, Guanajuato 30-abr-19 

18 XHSPRGA-TDT 20 (506-5012 MHz) 1

1 Guadalajara, Jalisco 30-abr-19 

9 Sistema Público de XHSPRMO-TDT 19 (500-506MHz) Morelia, Michoacán 30-abr-19 

Radiodifusión del Estado 
Monterrey, Nuevo 

10 XHSPRMT-TDT 16 (482-488 MHz) 
León 

30-abr-19 

11 XHSPROA-TDT 35 (596-602 MHz) Oaxaca, Oaxaca 30-abr-19 

12 XHSPRPA-TDT 
~ 

30 (566 -572 MHz) Puebla, Puebla 30-abr-19 

13, XHSPRHA-TDT 27 (548:554MHz) Hermosillo, Sonora 30-abr-19 

14 XHSPRTA-TDT 35 (596-602 MHz) Tampico, Tamaulipas 30-abr-19 

15 XHSPRCA-TDT 26 (542-548 MHz) 
Coatzacoalcos, 

30-abr-191 

Veracruz 
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16 XHSPRXA-TDT 3~ (596-602 MHz) Xalapa, Veracruz 30-abr-19 

17 1 ¡XHSPRME-TDT 23\(524-530 MHz) Mérida, Yucatán 30-abr-19 

18 
Gobierno del Estado de 

XHACG-TDT 33 (584-590 MHz) Acapulco, Guerrero 10-nov-17 -
Chilpancingo, 

19 Guerrero XHHCG-TDT 35 (596-602 MHz) 1 0-nov-17 
·. Guerrero 

20 XHGEM-TDT 20 (506-512 MHz) 
Toluca, Estado de 

21-may-19 
México 

-
Atizapán, Coacalco, 

Gobierno del Estado de 
México 

Cuautitlán lzcalli, 
21 XHPTP-TDT 34 (590-596 MHz) Tlalnepantla, Villa De 21-may-19 

Las Flores, Estado De 
México 

Séptimo. Solicitudes de opmmn a la Unidad de Cumplimiento. Mediante los oficios 
,1 FT /223/UCS/DG-CRAD/123/2018, 1 FT /223/lJCS /DG-CRAD/1315/2019, 1 FT /223/UCS/DG
CRAD/1317 /2019 y IFT/223/UCS/DG-CRAD/1346/2019 de fechas 22 de febrero de 2018, 5 de 
junio, 5 de junio y 1 O de junio, todos de 2019, respectivamente y señalados en el Anexo\ 2 de la 
presente Resolución, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo la 
"DGCR"), adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") del Instituto, 
solicitó a la Unidad de Cumplimiento que informara sobre el estado que guardaba el cumplimiento 
de las obligaciones de las Concesiones involucradas. 

Octavo. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público. Mediante 
los oficios IFT/223/~CS/DG-CRAD/122/2018, IFT/223/UCq/DG-CRAD/1316/2019, 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1318/2019 y IFT/223/UCS/DG-CRAD/1347/2019 de fechas 22 de 
febrero de 2018, ó de junio, 5 de junio y 1 O de junio, todos de 2019, respectivamente, la DGCR 
solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico (en lo sucesivo la "UER"), qµe en ejercicio de las 
facultades que le confiere el artículo 114 de la Ley, determinara si existe interés público en 
recuperar el espectro objeto de las Solicitudes de Prórroga. 

Noveno. Solicitudes de opinión a 1a Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Mediante 
los oficios IFT/223/UCS/195/2018, IFT/223/UCS/1260/2019, IFT/223/UCS/1261/2019 y 
IFT/223/UCS/1297/2019/de fechas 22 de febrero de 2018, 5 de junio, y 10 de junio, todos de 
2019, respectivamente, la UCS de conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley, solicitó a la Secretaría 
de Com\::lnicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "SCT"), que emitiera la. opinión técnica que 
estimara procedente, respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

' / 
1. 

Décimo. Opiniones de la UER sobre interés público. Mediante los oficios IFT/222/UER/DG
PLES/048/2018, IFT/222/UER/DG-PLES/177/2019, IFT/222/UER/DG-PLES/179/2019 y 

1 IFT/222/UER/DG-PLES/198/2019 de fechas 4 de abril de 2018, 9 de octubre, 9 de octubre y 3 
de diciembre, todos de 2019, respectivamente, la Dirección Generpl de Planeación del Espectro, 
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adscrita a la UER, emitió op,nion respecto del interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico objeto de las Solicitudes de Prórroga. 

\ 

Décimo Primero. Opiniones de la SCT. Mediante oficios .1.-077, 1.-260 y 1.-27 4 de fechas 18 
de abril de 2018, 19 czle julio \y 19 de julio, ambos de 2019;,respectivamente, la SCT emitió las 

, opiniones técnicas en relación a las Solicitudes de Prórroga presentadas por los Concesionarios. 

Décimo Segundo. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficios 
IFT/225/UC/DG-SUV/1809/2018, }FT/225/UC/DG-SUV/2069/2018, IFT/225/UC/DG
SUV/5133/2019, IFT/225/UC/PG-SUV/5137/2019, IFT/225/UC/DG-SUV/5362/2019 y 
IFT/225/UC/DG-SUV/5365/2019, de fecha~ 16 de mayo, 29 de mayo, ambos de 2018; 21 de 
noviembre, 22 de noviembre y 5 de diciembre,. todos de-201'9 y señalados en el Anexo 2 de la 
presente Resolución, la Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento de este 

~ Instituto emitió los dictámenes correspondientes derivados del resultado de la revisión 
documental sobre el cumplimiento de obligaciones practicado a los expedientes de los 
Concesionarios, así como con las disposiciones legales y administrativas en materia de 
radiodifusión. 1 

En .virtud de los Antecedentes referidos y, 
\ 

\ 
. \ 

Considerando \ 

\ 

" 
Primero. Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"), el 
Instituto es un.órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la'radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto 
en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecolT)unicaciones, 
~sí como del acceso a i~fraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando 110 
establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. ' 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
correspoi;ide al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o 
cambios de control acciopario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
condésiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 1 

De igu91 forma, conforme a lo establecido en los artícuJos 15 fracción IV y 17, fracción I de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico,! 
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éorresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho 
ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de prórroga de concesiones en 
materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y,considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión de la9 tele~omunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad para resolver 
sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del 
Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver las Solicitudes de Prórroga. 

Segundo. Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de las Solicitudes de 
Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los requisitos establecidos en 
la legislación vigente al momento de la presentación de las mismas, esto es, conforme a lo 
establecido en el artículo 114 de la Ley, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 28 
Constitucional, la Ley, la Ley Federal de Derechos. ~ 

/ 

En ese orden de ideas, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución, faculta a este 
Instituto para otorgar concesiones en materia de radiodlfusión y telecomunicaciones, al señalar: 

1 

"Artículo 28 . ... 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones .en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
Secretario del ramo ptevio a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesiones podrán ser para uso comercial. ,público. privado v social que incluyen las 
comunitarias v las indígenas. las que se suíetarán. de acuerdo con sus fines. a/os principios 
establecidos en los artículos 2o .• 3o .• 60. v lo. de esta Constitución. 'El Instituto fijar$ el monto 
de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones . así corho por la 
autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autort&ad hacendarif. Las 
opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo 
no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes." 

A su vez, el P?rrafo décimo octavo del citado precepto constitucional señala que 

"Artículo 28 . ... 

; 
Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a fin 
de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómer10s de concentración que contraríen 
el interés público y asegurando el menor precio1 de los serviciQs al usuario final; en ningún 
caso el factor determinant~ para definir al ganador de la licitación será meramente económico. 
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,:Las concesion~s para uso público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán baio el 
mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que 
garanticen la transparencia del procedimiento ... " 

[Énfasis Añadido] 

En ese orden de ideas, la Ley en relación con lo dispuesto en la norma cor¡stitucional en la 
fracción II del artículo 76, establece lo relativo a las concesiones para us¡:3r, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado para uso público: \ 

"Articulo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

11. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los 
órganos d~ Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órgan~s constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter p{{blico para proveer 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y 
atribuciones. 

Bajo 'este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de tuero, 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación 
o explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una concesión para ut,o 
comercial; 

" 
[Énfasis Añadi~o] 

1 

Ahora bien, en cuanto a la !vigencia para las concesiones de carácter público la Ley prevé qye su 
concesionamiento puede realizarse hasta por quince años y que pueden prorrogarse hasta p·9r 
plazos iguales. Al réspecto, el artículo 83 de la Ley expresamente dispone: ¡ · 

"Articulo 83. Las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso público o social se 
otorgarán mediante asignación directa hasta por quince años y podrán ser prorrogadas 
hasta por plazos iguales. conforme lo dispuesto en el capítulo VI de este Título. Bajo esta 
modalidad de concesiones no se podrán prestar servicios con fines de lucro, ni co{J1partir el 
espectro'1adioe/éctrico con terceros. Lo anterior, sin perjuicio di:J la multiprogr;amación de las 
concesiones de radiodifusión en la que se podrá ofrecer capacidad I a terceros de 
conformidad con esta Ley." 

\ 
[Énfasis afiadido] 

Finalmente, respecto a la proceden6ia de las solicitudes de prórroga de las concesione deberá 
de observarse lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley: 

"Articulo 111, Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al 
Instituto dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de concesión. ·· / 
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El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo 
caso notificará al concesionario su determinación y proce9erá la terminación de, la 
concesión al término de su vigencia. · ·· 

\ 
En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o /os recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo 
plazo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte. 
previamente. /as nuevas condiciones que fiie el lnstitVto, entre las que se incluirá el pago 
de una contraprestación. 

Para el otorgamiento de /as1prórrogas de /as concesiones a /as que se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Secretaría, previo a su determínación, quien podrá emitir una 
opinión técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días, Transcurrido este plazo 
sin que se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite." 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia para eVotorgamíento de las 
prórrogas será necesario: (i) solicitarlo al Instituto dentro del año anterior al inicio de la última 
quinta parte del plazo de vigencia de la concesión; (ii) estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Ley, el título de concesión y demás disposiciones aplícaples; (ííí) 
determinar sí existe interés público por parte del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico 
concesionado; (iv) aceptar previamente las nuevas condiciones y, (v) que se cuente con la opinión 
técnica no vinculante por parte de la SCT. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia 
establecido por el artículo 173, inciso C, fracción 11, en relación con el diverso 17 4-L, fracción 1, 
de la Ley Federal de Derechos, por concepto de prórroga de concesiones en materia de 
radiodifusión para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso público y social

1
, respecto de la concesión que se solicita refrendar, como es el caso 

que nos ocupa y que debe acompañarse al escrito de petición. 1 

Tercero. Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La UCS por conducto de la DGCR realizó el 
análisis de las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el 
artículo 114 de la rey, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. El referido artículo 114 de la Ley, e~tabl~ce que los Concesionarios 
deben presentar las respectivas solicitudes de prórro

1

ga dentro del año previo al inicio 
de la última quinta parte de la vigencia de la Concesión, a efecto de que se pueda 
considerar que fue presentada de manera oportuna y, por lo tanto, esta autoridad se 
encuentre en aptitud legal de sustanciar el trámite correspondiente. 

En el caso particular, los Concesionarios presentaron sus Solicitudes de Prórroga 
dentro del año previo' al inicio de la última quinta parte de la vigercia de las 
Concesiones, conforme a lo dispuesto en el artículo citado, por lo tanto, en todos los 

i o 

casos se cumplió con el requisito de opo~unídad previsto, tal como se detalla en el en 
el Anexo I de la present~ Resolución. 
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b) Cumplin;iiento de obligaciones. Mediante los oficios que se detallan en el Anexo 2, 
la Unidad de Cumplimiento, 1remitió los dictámenes como resultado de la revisión 
docl,lmentál del cumplimiento de las oblig~cio11es practicadas a los 11expedientes de los 
Cóncei;i_onarios, en los que se advierten que a la fecha en las cuales se emitieron, los 
Concesionarios de las estaciones con. distintivos de llamada XHGVC-TDT, ~HVCA
TDT, XHZOT-TDT, XHSPRTP-TDT, XHSPR-TDT, XHSPRCE-TDT, XHSPRLA-TDT, 
XHSPRGA-TDT, Xl:-ISPRMO-TDT, XHSPRMT-T6T, XHSPROA-TDT, XHSPRPA
TDT, XHSPRHA-TDT, XHSPRfA-TDT, XHSPRCA-TDT, XHSPRXA-TbT, 
XHSPRME-TDT, XHGEM-TDT y XHPTP-TDT acreditarqn el cumplimiento tot~I 
respecto de la presen!ación documental de las \obligaciones derivadas de sus 
respectivos títulos de refrendo de concesión, así como de las disposiciones legales y 
administrativas en materia de radiodifusión. 

Por su parte, de la revisión practicada a los expedientes ~e los Concesipnarios de las 
estaciones con distintivos de llamada XHACG-TDT y XHHCG-TDT, la Unidad de 
~ . 

Cumplimiento señalo que los Concesionarios no acreditaron el cumplimiento total de 
/ 

las obligaciones derivadas del título de refrendo de concesión así como con las 
disposiciones legales y administrativas en n:,ateria de ráéliodifusión, en virtud que el 
concesionario de la estación XHACG-TDT incumplió con la presentación a más tardar 
el 30 de junio de los años 2013, 2014, 2015, 2016 y.2017 de la información técnica, 
legal y programática correspondiente a los años 2012, 2013~' 2014, 2015 y 2016; 
asimismo el concesionario de la estación XHHCG-TDT incumplió con la presentación 
a más tardar el 30 de junio de lol años 2013, 2014, 2015 \ 2016, de la información 
técnica, legal y programática correspondiente a los años 2012, 2013, 2014 y 2015. 

Respecto a los incumplimientos se.ñalados en la preser,tación de la información" 
técnica, legal y programática se concluye que si bien es cierto no se acreditó lo 
referido, esto deviene de la presentación documental respecto de una obligación que 
no pone en riesgo o afecta la prestación de los servicios de radiodifusión que ofrecen 
los concesionarios. Lo anterior es así, toda vez que se trá(a\de una obligación 
documental, por lo que si su inobservancia m~tivase la negativa de la solicitud de 
referencia/ resultaría en una consecuencia desmedida, pues el objeto de las 
Concesiones es la prestación de un servicio. de interés general en condiciones de -
continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusiór)!en términos .del artículo 6° 
cons~itucional. 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la resolución 
favorable de la prórroga, no exime a los concesionarios del /cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigenciª de las conce~iones objeto de prórroga o 1 

de las responsabilidades en que hubieren inpurrido los Concesionarios con mOtivo 
del incL,1mplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legales, 
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fiscales o administrativas, incluidas las contenidas en. los títulos de concesión en 
comento. 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se considera que tendrá que hacerse del conocimiento del Concesionario las 
nuevas condiciones que se establecerán en el Título de Concesión que, en su caso, 
se otorgue, ello a efecto de que manifieste su conformidad y total aceptación de las 
mismas, previamente a la entrega de dicho instrumento. 

d) Pago de derechos. Los Concesionarios adjuntarón los comprobantes del pago de 
derechos a que se refiere el artículo 173, inciso C), fracción 11, en relación con el 
artículo 17 4-L, fracción I de la Ley Federal de Derechos, por concepto de prórroga de 
concesiones en materia de radiodifusión para el uso y aprovechamiento de }andas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público. 

Pór otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente Décimo Primero de la presente 
Resolución, la SCT conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución y fracción I del artículo 9 de la Ley, por medio de los oficios 1.-077, 1.-260 y 1.-274 
de fechas 18 de abril de 2018, 119 de julio y 19 de julio, ambos de 2019, respectivamente, emitió 
opinión técnica no vinculante respecto de las prórrogas de las Concesiones materia de la presente 
Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse las prórrogas se dota de certeza 
jurídica a los Concesionarios además de permitirles continuar con el uso, aprovechamiento y 
explotación de las frecuencias del espectro radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando 
el servicio de radiodifusión considerado en la Constitución como un servicio público de interés 
general. \ 

Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, la UER con 
los oficios señalados en el Antecedente Décimo emitió opinión indicando que no existe interéJ 
público en recuperar el espectro concesionado para su replanificación o futura ütilización para un 
servicio distinto al de Radiodifusión. 

Por lo antes descrito, se considera que se han satisfecho los requisitos de procedencia del 
refrendo o prórroga establecido en las disposiciones legales aplicables y en las propias 
Concesiones. 

En este sentido, en virtud de que se han satisfecho los requisitos señalados en la presente 
Resolución y no se advierte ninguna otra causa o impedimer¡ito legal, se considera procedente el 
otorgamiento de las prórrogas solicitadas. 

1 

) 
Cuarto. Concesiones p~ra uso público. El carácter público de las concesiones para usar y 
aprovechar bandas de fre6uencias del espectro radioeléctrico confiere el derecho a los Poderes 
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de la Unión, de los Estados, los órganos de Gobierno de la Ciudad de México, los Municipios, los 
órganos constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público 
para proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimientó de sus fines y 
atribuciones. En este sentido(a los Concesionarios les corresponde atendiendo a su naturaleza 
jurídica, una concesión para uso público. 1 

En/este tenor y al haberse satisfecho los requisitos señalados en eliConsiderando Tercero de 
la presente Resolución, este Instituto considera procedente otorgar a favor de los Concesionarios 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias é:lel espectro radioeléctrico para 
uso público en términos/del artículo 83 de la Ley. 

El Anexo 3 de la presente Resolucic,:m, contiene el modelo del título de concesión de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico referido anteriormente, el cual establece los térhiinos y 
condiciones a que estarán-sujetos los concesionarios involucrados. I / 

Cabe hacer mención que, en términos de lo señalado en el Antecedente Quinto, el Pléno del 
Instituto resolvió previamente el otorgamiento de títulos de concesión única para uso ptiblico a 
favor _de los Concesionarios, los cuales permiten prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión, motivo por el cual se exceptúa en este acto administrativo el 
otorgamiento de los mismos. ~ 

\ 
En este mismo tenor, toda vez que los solicitantes transitaron al régimen de concesión para uso 
público, están obligados a cun:iplir con lo establecido en la condición 12 de sus títulos, en relación 

/ 

con los principios establecidos en los artículos Décimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional y 86 de la propia_Ley, a fin de asegurar: (i) la independencia editorial; (ii) la 
autonomía de gestión, financiera; (iii) las garantías de participación ciudadana; (iv) las reglas claras 
para la transpar~ncia y rendición de cuentas;1 (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de 
financiamiento; (vii) ~I pleno acceso a tednologías y (viii) las reglas para la, expresión de 
diversidades i

1
deológicas, étnicas y culturales. 

I \ 
En efe~to, el artículo Déci~o Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional en forma 
categórica establece que los medios públicos que présten el servicio de radiodifusión deben 
contar con estos mecanismos en la prestación del servicio público de radiodifusión; 
característic€3S y principios rectores que deben guiar su operación en·todo momento pues Eie trata 
de garantías que aseguran que sus contenidos responden a las necesidades de información y 
comunicación de la sociedad en un contexto de transparencia y diversidad como condiciones 
indispensables para llevar los beneficios de la cultura a toda la población. El cumplimiento de 
estos mecanismos, le imprimen el carácter 9e usó público a la concesión. 

1 

Al respecto, este Pleno mediante los acuerdos que se describen en el siguiente cuadro, determinó 
· "el cumplimiento a lo establecido en la Condición 12 de las Concesiones a favor de los 

Concesionarios, en términos de lo dispuesto ~n el artículo 86 de la Ley, 8 fracción IV y Segundo 
Transitorio, fracción VII de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones, 
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quienes deberán observar de manera permanente, durante la vigencia de las concesiones, 
los principios establecidos en los artículos antes citados, pues con ello garantizan el carácter 
de uso público en la prestación de los servicios de radiodifusión. 

No. ,•" < ·.•·· ir/ < C911~es:í,ónarfo.;s<¡ 1 .. ·.·••···· .• ,. <';;<i• >Ac;rétlltaci6n ge IVlec:anls!l'lós (c1H:.86) s, ··• :, 

1 Gobierno del Estado de Veracruz AcuerdoP /1 FT /121218/935 

2 Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano Acuerdo P/IFT/191217/931 . 
3 Gobierno del Estado de México Acuerdo P/IFT/051218/905 

4 Gobierno del Estado de Guerrero Acuerdo P/IFT/060319/115 

Quinto. Vigencia de las concesiones para uso público. En términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espe~tro radioeléctrico para el uso 
público será hasta por 15 (quince) años, en atención a que éstas buscan dar cumplimiento a los 
fines y atribuciones correspondientes a. cada persona moral. En este sentido y atendiendo al 
Considerando Tercero de la presente Resolución en virtud del cual se consideró procedente la 
prórroga de las Concesiones, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para 
uso público que con motivo de la presente Res?lución se otorguen será de 15 (quince) años, esto 
se considera viable toda vez que no existe impedimento alguno para que el Instituto conforme a 
sus atribuciones conferidas establezca un nuevo periodo de vigencia de las concesiones a ... 
otorgar, ya que se trata de un nuevo marco de otorgamiento regulado de manera distinta al 

t 
. 1 

an enor. · 

Lo anterior, en virtud de que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con la vigencia 
otorgada para las concesiones para uso público en materia de radiodifusión que el Instituto ha 
resuelto preyiamente a favor de otros entes y organismos públicos, lo cual refleja el trato 
equitativo en relación yon las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la presente 
Resolución. 

Asimismo, el Pleno del Instituto mediant~ los Acuerdos que se de~criben en el Antecedente 
Quinto, resolvi'ó el otorgamiento de títulds de concesión única para1 uso público a favor d~ los 

" Concesionarios, los cuales permiten prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones 
y radiodifusión, motivo por el cual se exceptúa en este acto administrativo el otorgamiento de los 
mismos. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6° Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto y 
sexto; 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
ConstituciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, (;>fracción IV, 7, 9 fracción 1, 15 
fracción IV,17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 75 párrafo segundo, 76 fracción 11, 83, 85, 86 y 114 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 13, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 
y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 
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y XXXVIII, 32 y 34 fracciones I l II del Estatuto Orgánico del1 Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; este órgano autónomo emite los siguientes: 

/ 

)Resolutivos 

Primero. Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones para 
continuar u~ando frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
televisión radiodifundida digital para uso público a través de las estaciones con distintivo de \/ 
llamada y población que se describen en el siguiente cuadro y en el Anexo 1 de la presente 
Resolución. 1

· ( 

\f\lí)¡< / ... . .., iig".t:;;\i"•.~,3( :,;¡: :'.;
0•·.•r·• ·· •·· J'it:f!¿(i'¡' 1i<;cr ••·ii1',rti.i··p¡¡tn~1\;t'íY\r,,·•.·•·•'•·' '\:· :.·"'/ }'?i't!'. 'Yi .,,.,,_c:.,o,,;,, ->~ , ..•. 

1 XHGVC-TDT 22 (518-524 MHz) 
Coatzacoalcos, 

Gobierno del Estado de 'Í/eracruz Veracruz 
f-'--

2 XHVCA-TDT 33 (584-590 MHz) Cerro Azul, Veracruz -3 XHZOT-TDT 29 (560-566 MHz) Mecaya_pan, Veracruz 

4 XHSPRTP-TDT 26 (542-548 MHz) Tapachula, Chiapas - -

5 XHSPR-TDT 30 (566-572 MHz) Ciudad de México 

-
6 / XHSPRCE-TDT 20 (506-512 MHz) Celaya, Guanajuato - / 34 (590-596 MHz) León, Guanajuato 7 ' \ XHSPRLA-TDT 

~ XHSPRGA-TDT 20 (506-5012 MHz) Guadalajara, Jalisco -
Morelia, Michoacán 9 

Sistema Público de Radiodifusión del 
XHSPRMO-TpT 19 (500-506MHz) 

10 XHSPRMT-TDT 16 (482 -488 MHz) Monterrey, Nuevo León - Estado Mexicano . / 

11 1 
\ XHSPROA-TDT 35 (596 - 602 MHzJ Oaxaca, Oaxaca 

12 ) XHSPRPA-TDT 30 (566 -572 MHz) Puebla, Pu.ebla 

13 XHSPRHA•TDI. 27 (548 - 554MHz) Hermosillo, Sónora 

14 XHSPRTA-TDT 35 (596 - 602 MHz) Tampico, Tamaulipas -
Coatzacoalcos, 

15 XHSPRCA-TDT 26 (542-548 MHz) 
Veracruz -·-

16 XHSPRXA-TDT 35 (596-602 MHz) Xalapa, Veracruz 

17 XHSPRME-TDT 23 (524 - 530 MHz) Mérida, Yucatán 

18 Gobierno del Estado de Guerrero XHACG-TDT 33 (584-590 MHz) ' Acapulco, Guerrero -19 XHHCG-TDT 35 (596-602 tylHz) Chilpancingo, Guerrero 

20 XHGEM-TDT 20 (506-512 MHz)" 
Toluca, Estado de 

México - ' Atizapán, Coacalco, 
Gobierno del Estado de México 

1 \ Cuautitlán lzcalli, 
21 XHPTP-TDT 34 (590-596 MHz) Tlalnepantla, Villa,De 

/ /" Las Flores, E~tado De 
México 

I 
Segundo. Para efectos /de lo dispuesto en el Resolutivo anterior, se otorga a favor de cada ,.. 
solicitante, una concesión para uso público para usar y aprovechar bandas de frecue.ncias del 
espectro radioeléctrico con una vigencia de 15 (quince) años contados a partir del día siguiente 
de la fecha de ven~imientp establecida en las concesiones respectivas, para la prestación del 
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servicio de televisión radiodifundida digital, a través de las estaciones con distintivo de llamada y 
p~blación que se describen en el Anexo 1. ' 

Los términos y condiciones a que estarán sujetos los concesionarios involucrados, se encuentran 
contenidos en el Anexo 3 de la presente Resolución, que contiene el modelo de título de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a los 
Concesionarios el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas condiciones 
establecidas en el modelo de título de concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo 
contenidas en el Anexo 3, a efecto de recabar de dichos concesionarios su aceptación expresa e 
indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados 
a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación respectiva, el cual 
podrá ser prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En caso de que los Conéesionarios no den cumplimiento a lo señalado anteriormente, las 
prórrogas correspondieriites, quedarán sin efectos y las frecuencias que les fueron asignadas se 
revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones para el uso y aprovechamiento 

'· 
del espectro radioeléctrico y con independencia de que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, 
impon'er las sanciones que correspondan. 

Cuarto. Los Concesionarios quedan obligados a cumplir durante la vigencia de concesiones con 
los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones, en relación con los 
principios que garantizan el carácter de uso público de las Concesiones para la prestación de los 
servicios de radiodifusión. 

Quinto. Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivos Tercero, el Comisionado Presidente 
del Instituto, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público, qwe se 
otorguen con motivo de la presente Resolución. 

Sexto. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a los 
concesionarios los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso público, que se otorguen con motivo de la presente Resolución.· 

Página 13 de 25 

\ 

\. 



\ 1 \ 

lf\lSTITUTO Fl:DEl<AL DI: 

Séptimo. Inscríbanse en el Registro Público de Concesion~s los títulos de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público a que se refiere la 
presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados a los interesados. 

Con motivo del otorgamiento del título de concesión sobre bandas del espectro radioeléctrico 
deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la concesión única que 
corresponda en el Registro Público de Ooncesiones. 

_/ 

¡ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

' 1 

Mario Germ1á1;1 Fromow Rangel 
i 

( 
Comisionado 

~-~-" ,,,¿s+ df!)~ 

Javier~uárez -Mojica 
Comisionado 

J)l~ 
Sostenes' Díaz González 

Comisionado 

\ 

Comisionado 

\ 

/ 

/ 

Resolución P/IFT/220420/135, aprobada por unanimidad en lo general en la X Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal df Telecomunicaciones, 
celebrada el 22 de abril de 2020. , ___ 

Los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Dfaz González y Ramiro Camacho Castillo 
emitieron voto a favor. En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja emitió voto a favor en lo general, pero en contra del otorgamiento de prórroga 
al Gobierno del Estado de Guerrero. 

' Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomu~icaciones y Radiodifusión, y 1, 7,_8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecqmunicaciones. / 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Gobierno del Estado de 
1 /HGVC-lDT 1 (51~524 1 Coa~acoalcos, IP/IFT/16001613191 104-may-121 o~may-22129-may:191 

1 1 1 1 

1 1 longeny; 1 1 1 Semor~ 27~br-17 ✓ NIA NIA N/A N/A 18" 08'36" 94" 26' 24" 04-may-22 04-may~7 mediante Acuenlo 
jVeracruz MHz) Veracruz 16jun-16 2) Un radio de 10 km con una abertura de 22• a P/IFT/180516/228 

partir de 394º en dirección de )as manecillas del 18-may-16 
reloj, considerando el Norte geográfico como 
orlen. 

33 

1 04-may-121 03-may-22129-may-19 I 
1 1 

1) Un radiode92km con una aberturade360"a 
Se otorgo 

Gobierno del Estado de 
1 )HVCA-lDT 1 

Cerro Azul, IP/lfl7160616/3191 121, 1T I • •!partir de O' en dirección de las manecíllas del 
Veracruz 

(584-590 
Veracruz 16jun-16 

27~br-17 ✓ N/A NIA NIA N/A 40.5" 97 
f;JJ

12·1 reloj, considerando el Norte geográfico como 04-may-22 04-may~7 mediante Acuerdo 

MHz) origen. 
P/IFT/1005W228 

18-may-16 

_,1}Unradiode 68km con,~naaberturade 219'a 
partir de 60' en dirección de !as manecillas del 
reloj, considerando el Norte geográfico como 

Gobierno del Estado de 
1 )!fil)T-lDT 1 

(5/l:566 1 Mecayápan, IP/IF1116001613191 1 04-may-121 03-may-22129-may-19 I 
1 1 1 

1 1 loógeny; 1 1 1 Semo~ 27~br-17 ✓ NIA NIA N/A N/A 18' 1~ 45' 94' 5416.5' 04-may-22 04-may~r mediante Acuenlo 
Veracruz MHrj- Veracruz 16ju~16 2) Un radio de 42 km con una abertura de 141' a P!IFTl18051&228 

partirde280"endireccióndelas manecillas del 18-may-16 
reloj, considerando el Norte geográfico como 
origen. / 

1) Un radiode35km con una aberturade240'a 

Cambio de 
partir de los 310' en dirección del giro de !as 

1 

ilstintÍIOde lHOPTP-lDT IF1122~UCS/2022/2 _.. f manecillas del reloj considerando el Norte 

Sistema Público de 
1 )HSPRTP-lDT 1 (54;

6

548 
Tapachu!a, IP/IF11040516/2131 - 1Willar-12131-dic-21131k!br·191 

llamada 
018 geográfico comoongen y ; 1 1 1 Se mo~ 

Radiodifusión del Estado Chiapas 04-may-le __ IJS.jul-16 ✓ 14'55'54.41 2'W14.94 01-ene-22 01-ene.37 medianteAcuerdo 

Mexicano MHz) Cambio de\ canal42 7-mar-18 
2) Un rallo de 70 km con una abertura de 120' a P/IFT/25081~381 

cana! (638-644MHz) P/IFT/07031&165 partir de los 190' en dirección del giro de !as 25-ago-15 
manecillas del reloj considerando el Norte 
geográfico como origen . 

...____ 

1) Unradiode50km conunaaberturade220"a 
partirdelos270'endirecciónde!girodelas 
manecillas del reloj considerando el Norte 
geográfico como origen; 

2) Un radio de 78 km con una abertura de 20• a 
partir de los 130' en dirección del giro de las 
manecillas del reloj considerando el Norte 

Sistema Público de 30 Ciudadde P/IFT/041li1fü213 
cambio de IF1122~UCS/239612 g,ográñcocomoongen; 1 1 1 Semo~o 

Radiodifusión del Estado )HSPR-lDT (566-572 
México 04-may-16 

IJ5.juf16 24jun-10 2,jun-22 31k!br-19 ✓ distintiw de lHOPMA-lDT 
017 

20-dic-17 9'31'59.13 _'0750.58 24-jun-22 24-jun-37 medianteAcue!do 

-u Mexicano MHz) llamada 3) Un radio de 50 km con una abertura de 30' a P/IFT/250815'381 
lll• '~ partir de !os 150" en dirección del giro de las 25-ago-15 

ce 
s· manecillas del reloj considerando el Norte 

!ll geográfico como origen y; 
_,_ 

4} Un radio de 35 km con uná' abertura de 90' a o, 
o.. partirde!os180'endireccióndelgirodelas 
CD manecillas del reloj considerando el Norte 
'N 
o, geográfico como origen. 



-u 
Q), 
ce 
5· 
0l 
....>. 
O) 

c. 
CD 
N en 

:~:~~~:¡:¡ ~sfad~ 
Mex(caoo 

SistemaPUblicode 
-r lRadiodiíusi6ndelEstado 

Mexicano 

Sistema Público de 
8 !Radiodifusión del Estado 

Mexicano 

Sistema Público de 
9 !RadiadifusióndelEstado 

Mexicano 

Sistema Pública de 
10 !Radiodifusión del Estado 

Mexicano 

XHSPRCE-1DT 

»-ISPRLA-lDT 

20 
(506-512 

MHz) 

34 
(590-596 

MHz) 

20 
XHSPRGA-IDTI (506-512 

MHz) 

19 
XHSPRMO. IDTI (500-506MHz) 

Ce!aya, 
Guanajuato 

/ 

P/IFT7040516/213 
Q4..may-16 

León,GuanajuatolP/IFT/040516/213 
04-may-16 

Guadalajara, 
Ja!isco 

P/IFT/0405161213 
04-may-16 

More!ia, IP/IFTI040516/213 
Michaacán Q4.may-16 

XHSPR"{·lDT 
16 

{-482-48B ¡Monterrey. NuewlP/lFT/040516/213 
MHz) León 04-may-16 

_ __..--

05-juf..16 24¡un-10 31-dic-21 30-abr-19 ✓ 

05-jul-16 24.ju¡¡..10 31-dic-21 30-abr-19 ✓ 

05-juJ-16 2-4-jun-10 31-díc-21 30-abr-19 ✓ 

05-juJ-16 24-jun-10 31-clic-21 30-abr-19 ✓ 

OS.jul-16 2-4-jun-10 31-dic-21 30-abr-19 ✓~-

Cambio de 
distintiw de 

llamada 

Cambio de 
distinti',ode 

llamada 

Cambio de 
distintiwde 
--llamada 

Cambio de 
dislintiw de 

llamada 

Cambio de 
canal 

Cambia de 
distintiwde 

llamada 

Cambio de 
canal 

XHOPCE-lDT ! IFT/223/~r:'
2º3112 i 20-ago-18 

»-IOPLA-1DT I IFTf22~c:/2037/2 ! 2Q..ago-18 

/ 

XHOPGA-IDT ¡ 1FTl223l~r:/2035/2 I 20-ago-18 

(l 

(644<50MHz) 
P/IFT/140218/115 

14-fel>-18 

XHOPM0-1DT ¡IFTl223/~~/2041/2 l 20-aga-18 

Canal-44 
(650.a56MHz) 

P/IFT/070318/165 

/ 

7-mar-18 

XHOPMT·1DT I IFT/2'~~/2040/21 20..go-16 

Cana!51 
(002-696MHz) 

P/IFT/14□218/115 
1-4-fel>-18 

1)Unradiode65kmconunaaberturad~'a 
partirdelos270•endirecc16ndelgitodelas 
manecillas de! reloj considerando e! Norte 
geográfico como origen y; 

'0' 20' 19.95100' 58'07.741 

2)UnradiodeTikrnconunaaberturade295"a 
partirdelos335"endirecci6ndelgirodelas 
manecillas de! reloj considerando e! Norte 
geogl'aficocomoorigen. 

1)-IJn-radio de35 km con una abertura de so•_a1 
partirdelos20'endlreccióndelg'1rodelas 
manecillas del reloj considerando e! Norte 
geográfico como origen; 

2)Unradiode60km con una abertura de 145ºa 
partir de !os 70º en dirección del giro de las 
manecillas del reloj considerando el Norte 
geográfico como origen; 

3) Un radio de 7 km con una abertura de 30" a 
partirdeJos215"endirecciónde!girodelas 
manecíl!as del reloj considerando el Norte 
geográftcocomoorigen; 

1' 09'3916101" <l 57.021 

' 10'36"01. 

4)Un radio de42 km con una abertura de 80" a 
partirde!os245'endirecciónde1glrodelas 
manecillas del reloj considerando el Norte 
geográfico como origen; 

5) Un radio de 25km con una abertura de 30'a 
-

1partirdelos325"endireccióndelgirode!as 
manecUlas del reloj considerando el Norte' 
geogiáficocomoorigeny; 

03'21'52.141 

6) Un radio de42 km con una abertura de 25' a 
partir de Jos 355" en dirección del giro de las 
manecillas de! reloj considerando e! Norte 
geográfico como origen. 

1) Un radio de 30 km con una abertura de 50' a 
partir de los 160' en dirección del giro de las 
manecíllas del reloj considerando el Norte 
geográftcocomoarigeny; 

/ 

Se otorgo 
Dt-ene-22 ¡ 01-ene-37 [mediafieAcuerdo 

P!IFT/250815/381 
25-ago-15 

Se otorgo 
01-ene-22 1 01-ene:-37 lmediarteAcuerdo 

P/IFT/250815/381 
25-ago.15 

X 
Se otomo 

01-ene-22,1 01-ene-37 lmediarteAcuerdo 
2) ~n radio de 60 km co? un~ abertura _de 310º ;¡- P/IFT/250815/381 
partir de los 210' en dirección de! gtra de las 25-ago.15 

119'-43'05.04101º16'24.96' 

5'3731.99100-19'02.1 

manecillas del reloj considerando el Norte 
geográfica como origen. 

1)Unradiade 54km con una abertura de 205'a 
partirdelos10ºendirecciónde!girode!as 
manecillas del reloj considerando el Norte 
geográfico como origen y; 

2) Un radia de 33km con una abertura de 155ºa 
partir de los 215" en dirección del gira de las 
manecillas de! reloj considerando e! Norte 
geográfico como origen. 

1) Un racfio de 70 km con una abertura de 240º a1 

partir de las 280' ~n dirección del giro de las 
manecillas del ~!aj considerando el Norte 
geográficacomaorigeny; 

2) Un radio de 20 km con una abertura de 120' a 
partirde!as160'endireccióndelgirode!as 
manec"i!as del reloj considerando el Ncrte' 
geográfico como origen. 

Se otorgo 
01-ene-22 1 01-ene-37 lmedianteAcuerda 

PIIFT/250815/381 
25-ago.15 

Se otorga 
01-ene-22 1 01-ene-37 lmeárarteAcuerdo 

P/lFT/2508151381 
25-.igo-15 

/ 

/ 

'-..--. 



Ca . 1) Un radio de 60 km con una abertura de 360' a 
X 

Sistema Público de 
1 1 

35 
1 IPIIFT/040516/2131 124-jun-10 131.<Jic-21 l 3().;¡br-191 

I · mb10de I ltF172Í3/UCS/2042121 I • , t• ]partir de los O' en dirección del gi!O de las 
Seolorgo 

11 IRadiodifusióndelEstado rnsPROA-IDT (59:~~2 Oaxaca, Oaxaca 04-may-lS O~ju,16 ✓ distmt_MJ de rnOPOA-IDT 018 11kigo-l8 17 04 10·5 4' 54·99 manecillas del reloj considerando el Norte 01-ene-21 01-ene-37 mediante Acuerdo 

Mexicano llamarla geográfico como origen 
P/IFT/15081~381 

15-ago-15 

-

Ca b" d 1) Un radio de 54kmconuna abertura de 360'a 
X 

SislemaPúbficode 

]rnsPRPA-mr] (58::~1 j Puebla, Puebla IPll::
1
:

113
1 l 14jun-10 l 31.<Jic-1113().;¡br-191 

Se otorgo 

11 IRadiodifusióndel Estado 05jue16 ✓ 1 dist::d: 1 mOPPA-lDT 11FTl1131UCS/1043/1111ki 18 119'04'17.71'r8'1U49.48jpartir de los O' en_dirección del giro de las 01-ene-12 01-en~7 mediante Acuerdo 

Mexicano 11 
ria 018 ~ manecillas del reloj considerando el Norte PIIFT/1508fü381 

ama ,geográñcocomoon'gen 
15-ago-15 

-
Ca b. d 1) Un radio de 58kmconuna abertura de 360'a 

X 

Sistema Público de 

1 mSPRHA-IDT 1 (! · 114-jun-10 l 31.<Jic-1113().;¡br-19 I 

Se otorgo 

13 !Radiodifusión del Estado Hermosilto, IPIIFT/04051612131 O~jul-16 ✓ 1 dist:: d: 1 mOPHA-lDT I IF17123/UCS/2036111 11ki _18 129• 03 41, 110, 56 33_791partir de los O' en. dirección del giro de las 01-ene-11 01-ene-37 mediante Acuerdo 

Mexicano 554MHz) 
Sonora 04-may-16 

11 
ria 018 go manecillas del reloj considerando el Norte PIIFT/15081~381 

ama geográficocomoongen 
25-ago-15 

-

1) Un radio de 50kmconuna aberturade.360'a 
X 

Sistema Público de 
lmsPRTA·lDTI ~OO~f!J/.1 Tampico, IPIIFT/040516/1131 124-jun-10 l 31.<Jic-1113().;¡br-191 

1 Ca~iode 1 1 
Se otorgo 

14 IRadiodifusióndelEstado 05ju,16 ✓ disfinti\O de JjjQPTA-IDT IFT/123/UCS/1046/1 11kigo-18 ~• 31'39.04 98' 00 48.19 
partir de los o· en dirección del giro de las 

01-ene-12 01-ene-37 mediante Acuerdo 

Mexicano 
MHz) Tamauhpas 04-may-16 llamarla 

018 manecillas del reloj considerando el Norte 
P/IFT/25081~381 

geográficocomoongen 
15-ago-15 

Cambio de 
moPCA-lDT 

IF171131UCSl1033/1 

Sistema Público de 
lrnSPRCA-IDTI (54:~ 1 Coatzacoalcos, IPIIF1704051611131 l 14jun-10131.<Jic-11 l 3().;¡br-19 ¡-- ✓ ldislinti\Ode 018 11kigo-18 1) Un radio de 41 km con una abertura de 360'a Se otorgo 

15 !Radiodifusión del Estado 05-jul-16 
llamarla 18'08'03.9~ 34'W26.18 

partir de los O' en direcc~n del giro de las 
01-ene-11\ 01-ene-37 mediante Acuerdo 

Mexicano 
MHz) Veracruz 04-may-16 Canal46 

manecillas del reloj considerando el Norte 
PIIFT/15081&381 

Cambio de 
(661-668MHz) 

7-mar-18 geográficocomoongen 
25-ago-15 

canal PIIF17070318/165 

1) Un radio de 40 km con una abertura de 170' a 

7J ,.+~ partir de los 155' en dirección del giro de las 

O), manecillas del reloj considerando el Norte X 
<O Sistema Público de 35 Cambio de geográficocomoongeny; Se otorgo 
:J 16 RadiodifusióndelEstado mSPR1A-lDT (596-001 klapa,Veracruz 

P/IF1704051fü113 05ju,16 14-jun10 31.<Jic-11 3().;¡br-19 ✓ disfinti\Ode moPJA-IDT 
IFT/123/UCS/101711 

11ki~18 01-ene-11 01-ene-37 mediante Acuerdo 
O) 04-may-16 018 

~-'- Mexicano MHz) llamarla 1) Unradiode110kmconunaaberturade 190' PIIFT/25081&381 

-.J o apartirdelos32_5'endireccióndelgirodelas 15-ago-15 
o. 
(D 

N 
(]J 



1)-IJnradiode 76km con una aberturade36~ a 
X 

SislemaPúWicode ~ 23 Cambio de Seolo~o P/IFT/0411516'213 1Fl7123/UCS/1039/1 partirdelosO'.endireccióndelgirodelas 
17 IRarnodifusióndelEslado )W;Pf1ME-TDT ~14-530 Ménda,Yucalán 

04-may-16 
05ju,16 24jun-10 31-<li~11 30-abr-19 ✓ dislinli\Ode mJPME-TDT 01( \ 10.go-18 go'55'fiW 89'34'41.81 

manecillas del reloj considerando' el Norte 01~ne-12 01~ne-J7 meá,anteAcuerdo 
Mexicano MHz) llamade geográfico como origen. P11Fl7150815'381 

15-ago-15 

~. 

"' 
1 ~~TDT 1:l3=931 ~~;!c~, +l~~:;~413

1 fl>mar-17 l 14<wv(fj [ 14<ID,10 [ 1~0,171 

1 1 1 1 1 1 11) Un radio de 45 km con unaabertura de 360' a Seoto~o 

18 tobiemode1Estadode 
✓ 

Cambio de 7 IF17123/UCS/193111 3~se 16 16' 51, 13' 99, 51' 03, partir de los 0'en dirección de las manecillas del l5-no,10 15-no,35 me<lianleAcuerdo 
Guerrero Canal (174-180 MHz) 016 p- reloj, cons,derando el Norte geográfico como P/1Fl7100ll16'4111 / 

origen. 10.go-16 

X 
1)Unradiode10kmconunaaberturade360'a Seolo~o 

19 1
Gobiemode1Estadode 

1 XHHCG-TDT 135 {591Hi01 1 Chilpancingo, IP/IFl/100816'413I Cl>mar-1l l l4;wv(fj l l4-nos10 1 1~,17 1 ✓ 1 Camliode 1 7(-) IIFl/123/UCS/1610/11 19-<li-1S ll7':l3'S9' l 99, 17 59'(rtirdelosO'endireccióndelasmanecillasdel 1 15-no,35 
mamante Acuerdo 

Guerrero MHz) Gumro 10.go-16 Canal (174-180 MHz) 016 " reloj, considerando el Norte geográfico como 5-no,10 PflFl7100816'411 
,____ origen."----- 10.go-W 

' 
'--.. \ 

' 1) Unradiode65km conunaaberturade180'a 
partirdelos230'endireociónde las manecillas 
del 

X reloj, considerando el Norte geográfico como 

1 »iGEM-TDT 1 ~ 11 1 Toluca, Estado IP/IFl/140716'3971 1,.br_17 1 01j!WI 131-<f<-21 121-may-19 I 
1 1 1 1 

1 1 rgen 

Seoto~o 

10 ¡GobiemodelEsladode 
✓ NA NA NA NA 19'4408' 99'45'37' 01~ne-12 01~~7 mamante Acuerdo 

México MHz) de Mexico 14jut'.16 2) Un radio de 135km con una abertura de áli'a PflFl/010716': 

partir delos 150'endirecciónde·lasmanecillas 01jul-16 

del 
reloj, considerando el Norte geográfico como 
origen. 

1) Un radio de 50 km con una abertu~ de 120' a 
partir de los 170' en dirección de las manecillas 
del 
reloj, considerando el Norte geográfico como 
origen. \ 

Atizapán, ----
Coaca[co, 2) Un radio de82 km con una abertura de 35'a 

11 GobiemodelEstadode 
34 Cuautllán lzcalli, 

PIIFl/010716'365 1 partir de los 130' en dirección de las manecillas! 1 1 Se 
01

~~
0 

rd 
XHPTP-TDT (590-596 1ÍaÍnepanlla, Villa 15-abr-17 01juJ.00 31-<lic-21 21-may-19 NA NA NA NA 19'35'32.1' 99'0656.4' mediante cue o 

✓ del. . 01~ne-12 01~ne.J7 PIIF170l07l6'36<1 7J México 
MHz) DelasFlores, 

01jul-16 
reloj, cons,derando el Norte geográfico como 

01 
•u,

16 W• 
CQ_ Estado De ongen. i 
:::i México 
Q) 

3) Unradiode35km con una abertura de 105'a _,_ 
CX> partir delos 165'endireociónde las manecillas 

o. del 
(D reloj; considerando el Norte geográfico como 
N origen. 
01 

\.... 



8 concesionario acreditó el currpliniento total relativo a la 

Gobierno del Estado 1 
1 

22 1 1 IFT/223/UCS/OG- 1 1 IFT/225/UC/OG- 1 05-dic-19 
1 O.urplirriento I presentaciói:i ,d~cumental de las oblig~cion~s_derivadas del 

de Veracruz 
XHGVC-1DT 

(518-524 MHz) Coatzacoalcos, Veracruz\ CRAD'134612019 
10-jun-19 

SW/05362/2019 Total titulo de concesión, así corTP con las d1spos1c1ones legales y 
adrninist~ativas en materia de radiodifusión. 

8 concesionario acreditó el currplirriento total relativo a la 

2 
I Gobierno del Estado 1 

de Veracruz 
XHVO\-lDT 1 

33 

1 (584-590 MHz) 
Cerro Azul, Veracruz 1 IFT/223/UCS/OO- 1 

CR.l\0'1346/2019 
10-jun-19 ! IFT/225/UC'DG- 1 

SW/05362/2019 
05-dic-19 

1 Currplirriento ¡ presentación documental de las obligaciones derivadas del 
Total tttulo de concesión, as! corTP con las disposiciones legales y 

administrativas en materia de radiodifusión 

B concesionario acreditó el CUITl)limiento total relativo a la 

I Gobierno del EstadO 1 XHZOT-1DT 
1 

29 

1 
Mecayapan. Veracruz 1 IFT/223/UCS/OG-- 1 10-jun-19 1 IFT/225/UC'DG- 1 05-dic-19 

1 OJrrpliniento I presentación documental de las obligaciones derivadas del 
3 

de Veracruz (560-566 MHz) CRAD'1346/2019 sw /05362/2019 Total tltulo de concesión, as! corro con las disposiciones legales y 
adrrinistrativas en materia de radiodifusión. 

Sistema Público de 

1 XHSfffiP-TDT 1 
1 1 1 

8 concesionario acreditó el currplimiento total de las 

26 I IFT/223/UCS/OG- 1 IFT/225/UC/OO-- 1 OJrrplirrien!o I obligaciones derivadas del titulo de concesión, asl corro con 
4 1 Radiodifusión del 

(542-548 MHz) 
Tapachula, Oliapas 

CRAD'1315/2019 
05-jun-19 

SW/5133/2019 
21-nov-19 

Total las disposiciones legales y adninistrativas en materia de 
Estado Nlexicano radiodifusión. 

---
Sistema Público de 

1 1 1 1 

8 concesionario acreditó el currplirriento total de las 

1 Radiodifusióñ-del XHSffi-1DT 
30 

Ciudad de tv'léxico I IFT/223/UCS/OG- 1 05-jun-19 
IFT/225/UC/OG-

21-nov-19 
1 OJrrplirriento I obligaciones derivadas del titulo de concesión, asl corro con 

5 ( 566-572 MHz) CRAD'1315/2019 SW/5133/2019 Total las disposiciones legales y adninistrativas en materia de 
Estado Mexicano radiodifusión. 

Sistema Público de 

1 XHSffiCE-1DT 1 
1 1 

8 concesionario acreditó el currpliniento totaLge las 

6 1 Radiodifusión del 
20 

Celaya, Guanajuato I IFT/223/UCS/OG- 1 05-jun-19 
IFT/225/UC/00-

21-nov-19 
1 OJrrplirriento I obligaciones derivádas del titulo de concesión, asl come, con 

Estado Mexicano 
(506-512 MHz) CRAD'1315/2019 SW/5133/2019 Total las disposiciones legales y adrrinistrativas/en materia de 

radiodifusión. 

Sistema Público de 1 1 
1 1 1 

B concesionario acreditó el currpliniento total de las 

34 I IFT/223/UCS/OG- 1 IFT/225/UOOO- 1 OJrrplirriento I obligaciones deri~adas del titulo de conces;ón, asl corro con 
7 f Radiodifusión del XHSPRLA-TOT 

(590..596 MHz) 
León, Guanajuato 

CRAD'1315/2019 
05-jun-19 

SW/5133/2019 
21-nov-19 

iota! !as disposiciones legales y adninistrativas en materia de 
Estado Mexicano radiodifusión. 

Sistema Público de 

1 XHSPRGA-TDT 1 
1 1 1 

8 concesionario acreditó e! currplíniento total de las 

20 I IFT/223/UCS/OG- 1 IFT/225/UC/OO-- 1 OJrrplirriento I obligaciones~óérivadas del titulo de concesión, asl corro con 
8 1 Radiodifusión del (506-5012 MHz) 

Guada!ajara, Jalisco 
CRAD'1315/2019 

05-jun-19 
SW/5133/2019 

21-nov-19 
Total las disposiciones legales y adninistrativas en materia de 

Estado Mexicano radiodifusión. 

Sistema AJblico de 

1 XHS~1DT 1 
1 1 1 

8 concesionario acreditó el currpliniento total de las 

9 1 Radiodifusión del 
19 

rvbrelia, Mchoacán I IFT/223/UCS/OG- 1 05-Jun-.:19 
IFT/225/UC'OO-

21-nov-19 
1 OJrrpJirriento I obligaciones derivadas del titulo de concesión, asl corro con 

(500-506MHz) CRAD'1315/2019 SW/5133/2019 1"ota! las disposiciones legales y adninistrativas en materia de 
Estado Mexicano radiodifusión. 

"U Sistema Público de 
8 concesionario acreditó el currpliniento total de las 

16 IFT/223/UCS/OG- IFT/225/UC'DG- OJITl)!irriento obligaciones derivadas del Ululo de concesión, as! com::i con 
!l), 10 Radiodifusión del XHSPRMT-1DT 

(482-488 MHz) 
Monterrey, Nuevo León 

CRAD'1315/2019 
05-jun-19 

SW/5137/2019 
22-nov-19 

Total las disposiciones legales y adrrinistrativas en materia de 
<Q. Estado Mexicano 
:;:¡ radiodifusión. 

!ll 
_,, 

8 concesionario acreditó el currplirriento total de las co Sistema Público de 
35 IFT/223/UCS/OG- IFT/225/UC/OO- OJrrpliniento obligaciones derivadas del titulo de concesión, as[ corrv con c. 11 Radiodifusión del XHSPROA-TDT 

(596-:-602 MHz) 
Oaxaca, Oaxaca 

CR,'.\0'1315/2019 05-jun-19 
SW/5137/2019 

22-nov-19 
Total las disposiciones legales y adninistrativas en materia de (1) Estado Mexicano 

N 
radiodifusión. 

o, 



/ 

~ 

/ 
~ 

Sistema Público de 

1 XHSPRPA-TDT 1 1 ~ R.lebla, R.Jebla 

1 1 

8 concesionario acreditó el currp!irriento total de las 

30 I IFT/223/UCS/OO- 1 IFT/225/UaOO- 1 OJrrplirriento I obligaciones derivadas del füulo de concesión, así corro con 1 ~ 
12 1 Radiodifusión del 

(566 -572 MHz) CRAD'131512019 
05-jun-19 

SW/5137/2019 
22-nov-19 

Total las disposiciones legales y adrrinistrativas en 1TBteria de 
Estado Mexicano 

radiodifusión. 

Sistema Público de 

1 XHS--TDT 1 
1 1 1 

B concesionario acreditó el currpñniento total de 1a:s, 

13 \ Radiodifusión de! 
27 

Herrrosillo, Sonora I IFT/223/UCSIOO- 1 05-jun-19 
IFT/225/UaOO-

22-nov-19 
1 OJrrplirriento I obligaciones derivadas del tftulo de concesión, asi corro con 

( 548 - 554MHz) CRAD'1315/2019 SW/5137/2019 Total 'la~ disposiciones legales y adrrinistrativas en rrateria de 
Estado Mexicano 

radiodifusión. 

Sistema Público de 

1 XHSPRTA-TDT 1 
1 1 1 

8 concesionario acreditó e! currplirriento total de !as 

14 1 Radiodifusión del 
35 

Tarrpico, Tamaulipas I IFT/223/UCS/OO- 1 05-jun-19 
IFT/225/UaOO-

22-nov-19 
1 OJrrplirriento I obligaciones derivadas del titulo de concesión, asi corro con 

(596 - 602 MHz) CRAD'131512019 SW/5137/2019 Total las disposiciones legales y adninistrativas en rrateria de 
Estado Mexicano 

radiodifusión. 
,,-

Sistema Público de 

1 XHSPRCA-TDT 1 
26 

1 1 

8 concesionarío acreditó el cu1Tplirriento total de las 

1 I IFT/223/UCSIOO- 1 IFT/225/UaOO- \ OJrrplirriento I obligaciones derivadas del tftulo de concesión, así corro con 
15 1 Radiodifusión del (542-548 MHz) Coatzacoalcos, Veracruz CRAQ'

1315I2019 
05-jun-19 

SW/5137I2019 
22-nov-19 

Total !as disposiciones legales y adrrinistrativas en rrateria de 
Estado Mexicano 

radiodifusión. 

Sistema Público de 
8 concesionarió acreditó el currplirriento total de las 

16 1 Radiodifusión del XHSPRXA-TDT 
35 

Xalapa, Veracruz 
IFT/223/UCSIOO-

05-jun-19 
IFT/225/üaOO-

22-nov-19 
1 OJrrplirriento I obligaciones derivadas del tñulo de concesión, asi corro con 

(596-602 MHz) CRAD'1315/2019 SW/5137I2019 Total las disposiciones legales y adrrinistrativas en materia de 
Estado fvlexicano /-' 

radiodifusión. 
/" 1 1 , 

', 
Sistema Público de 

1 1 8 concesionario acredttó el currplirriento total de las 

17 1 Radiodifusión del XHSPRME-TDT 23 
rvlérida

1 
Yucatán 

IFT/223/UCSIOO-
05-jun-19 

IFT/225/UaOO-
22-nov-19 

CJrrpliniento obligaciones derivadas del tltulo de concesión, así com:, con 

(524 - 530 MHz) CRA0'1315/2019 SW/5137I2019 Total las disposiciones legales y adninistrativas en materia de 
Estado Mexicano 

radiodifusión. 

--
8 concesionario no presentó a más tardar e! 30 de junio de los 

18 
I Gobierno del Estado ¡ 

XHACG-TDT 
1 

33 

1 
Acapulco, Guerrero 

IFT/223/UCS/OO-
22-feb-18 

IFT/225/uaOO-
29-rray-18 !ncurrpllrriento 

años 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, la información técnica 

de Guerrero (584-590 MHz) CRAD'123I2018 SW/02069/2018 lega/y programática correspondiente a los años 2012, 2013, 

2014, 2015 y 2016 
j 

/ a concesionario no presentó a más tardar el 30 de junio de los 

19 
I Gobierno del Estado j 

1 
35 

1 O,ilp~ncingo, Guerrero 
IFT/223/UCSIOO- IFT/225/UaOO- años 2013, 2014, 2015 y 2016, la información técnica legal y 1 \-

de Guerrero 
XHHCG-TDT 

(595-602 MHz) CRA 0'123/2018 
22-teb-18 

SW/01809/2018 
16-rray-18 !ncurrplirriento 

programática correspondiente a los 3ños 2012, 2013, 2014 y 
2015 

--
8 cor:-icesionario acreditó el currp!iniento total relativo a la 

Gobierno del Estado 201 IFT/223/UCSIOO- IFT/225/üaOO- OJrrplirriento 
presentación docurrental de las obligaciones denvadas del 

-u 20 XHGS'v1-TDT Toluca, Estado de rvléxico 05-jun-19 05-dic-19 título de concesión, así corro con las disposiciones legales y ti), de f\Mxico (506-512 MHz) CRAD'1317/2019 SW/05365/2019 Total 
(C 

1\ 

adrrinistrativas en materia de radiodifusión, que le corrpete 

s· ·. '--... supervisar al Instituto Federal de Telecom.micaciones 
ti) 

I\J \ Atizapán, Coacalco, 
a concesionario acredit9 el currp!iniento total relativo a la 

o Gobierno del Estado 34 Cuautitlán lzcallí, IFT/223/UCSIOO-
1 

IFT/225/üaOO- OJrrpliniento 
presentación docurrentál de las obligaciones derivadas del 

a. 21 XHF'TP-TDT 05-jun-19 05-dic-19 título de concesión, así com:, con tas disposiciones legales y 
CD de f\Mxico (590-596 MHz) 1lalnepantla, Villa De Las CRAD'1317/2019 SW/05365/2019 Total 

adninistrativas en materia de radiodifusión, que le corrpete 
Flores, Estado De rvtéxico 

I\J - supervisar al Instituto Federal de Telecorrunicaciones o, 



\ 

/ Anexo 3 

Título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia~ del espectro 
radioeléctrico para uso público que otorga el instituto federal de telecomunicaciones, a 
favor de _____ _, de conformidad con los siguientes: 

l. 

11. 

Antecedentes 

Mediante oficio ____ , presentado el -----------,- ______ , solicitó la 
prórroga de la concesión otorgada por _______ el _____ para continuar 

1 

operando el ca.nal __ · MHz) a través de la estación con distintivo de llamada 
__ -TDT, en la localidad de _______ ; que le fue otorgado en fecha 

--------,' con vigencia contada a partir del día ___ y vencimiento al 

/ 
El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ 1 

/ __ de fecha ____ de 20_, resolvió procedente la solicitud de 
prórroga de la concesión referida en el Antecedente I y como consecuencia otorgar una 
Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso público, a favor de _______ _ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimq séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 11 y 83 
de la,Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de 
Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctric::o para uso 
público sujeto a las siguientes: 

Condiciones 

Disposiciones Generales 

/ l. Definición de términos. Para los efectos de.I presente título, se entehderá por: 

1.1. Canal de Programación: Organización secuencial en el tiempo de éontenidos 
audiovisuales puesta a disposición de la audiencia, bajo la responsabilidad de una 
misma persona y dotada de identidad e imagen propias y que es susceptible de 
distribuirse a través de un Canal de Transmisión; 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. lnstitµto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
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( 

1/ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
/ 

( . .· 

1.5. Servicio Público de Televisión. Radiodifundida Digital: Servicio público de interés 
general que se presta mediante la propagación de ondas electromagn~ticas que 
transportan señales de audio y video asociados, haciendo uso, aprovechamiento y 

1 
explotación de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población p~ed~ 
recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. ' 

1.6. Z~n~ de Cobertura: Área geográfica_circular determinada por el radio de cobertura y las 
\ coordenada~ de referencia, asociada a un canal de transmisión de radiodifusión, dentro 

de la cual se podrá prestar el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital. 
i 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la. concesión de 
espectro 1rádioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias 
del espectro para uso público, sin fines de lucro, para el cumplimiento de sus fines y 
atribuciones. / 

) 

I La prestación de los ~ervicios de radiodifusión objeto .del prese~te título y la instalación y 
operación de la infraestructura asociada a los mismos, debérá sujetarse a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, disposiciones técnlcas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como 
a las condiciones establecidas er, el presente título. \ 

/ En el supuesto de que la legislación, normativid9d y disposiciones administrativas vigentes 
a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o reformadas, 
la presente quedará sujeta a 'las nuevas disposiciones constitucion11les, legales y 
administrativas aplicables, a partir de la fecha de su ~ntrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario séñaló cdmo domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notifidaciones y documentos, el ubicado en: ---------

\ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones a que 
se refiere el párrafo anterior, deberá hace~lo del conocimiento del Instituto con una 

1 

antelació.n de cuando menos 15 (quince) días naturales previamente a tal evento, sin 
perjuicio/que las notificaciones se sigan practicando durante ese periodo~-en el domicilio 
mencionado en el primer párrafo de esta Condición./ 1~ 
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4. Condi.ciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 
aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico bajo los parámetros y 
características técnicas siguientes: 

a) Canal de Transmisión y Frecuencias __ (.._ __ MHz) 

b) Distintivo de llamada: -TDT 

c) Localidad(es) Principal(es) a servir: 

d) Coordenadas geográficas de L.N.: 
referencia: L.W.: 

e) Descripción de la zona de cobertura: El área geográficá delimitada por cada uno de 
los sectores circulares indicados, definidos a 
partir de las coordenadas de referencia y el 
Norte geográfico como origen, en el sentido de 

/ las manecillas del reloj: 

1) Un alcance de_ km, con una abertura de 
_º a partir de los O_. 

El objeto de la concesión es el uso y aprovebhamiento de. 1 bandas de frecuencias del 
\ 

espectro radioeléctrico para la prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida 
Digital, sin fines de lucro. En virtud de lo anterior, en ningún caso, podrán utilizarse las 
bandas de frecuencias se/taladas en el presente título para fines distintos. 

/// 

5. Zona de Cobertura. El Concesipnario deberá usar y aprovechar las \ frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Televisión ,Radiodifundida Digital con las 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir/ Esta.do(s). 

6. Vigencia de la Concesión. La presente Concesión de Espectro Radioeléctrico tendrá una 
vigencia de 15 (quince) años, contados a partir del ____ y vencimiento al 
______ , y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto en 
la Ley. 
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/ 
Derechos y obligaciones 

/ 

7. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en m~teria de calidad de servicio. El Instituto podrá reqJerir al 
Concesionario un informe que contenga los r~sultados de sus evaluaciones,- a fin de 
acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

8. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para elimirar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios 
autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando dichas 
interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al Coricesionario. 

/ 
\. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el Instituto 
establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se refiere el párrafo 
que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas 
tecnologías de radiocomunicación, el Concesionario deberá afatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las traqsmisiones en beneficio del 
interés público. 1 

/ 

9. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las condiciones 
/ 

técnicas de operación de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, según sea necesario, 
para la adecuada introducción, implantación y operación __ de\los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones¡ las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia, la banda en que / 
actualmente se prestan los servicios o en una ,diferente, el área de servicio que deberá cubrir 
el Concesionario, la potencia o cualesquier ótra que determine el Instituto. 

l O. ~ultiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto si operará '1. bajo el 

/ 11. 

\ 

esquema de multiprogramación el Canal de Transmisión objeto del pr~sente¡ título de 
concesión, la cual deberá efectuarse en los-Jérminos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 17, de febrero d~ 2015, o bien, la normatividad que en este aspecto emita el 
Instituto. 

Contraprestación. El Concesionario queda obligado a pagar todas las contraprestaciones 
que al efecto establezca el Instituto o 1as disposiciones aplicables en la ma~eria y las 
contribuciones que deriven del uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico. ' 

12. Mecanismos para garantizar el carácter de uso público. El concesionario queda 
obligado a cumplir durante la vigencia de la concesión con los-Lineamientos Generales para 

el Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el Tít~lo Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 
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de julio de 2015, en relación con los mecanismos a que se refiere el artículo 86 de la Ley 

que aseguren los siguientes principios: (i) la independencia editorial; (ii) la autonomía de 
gestión financiera; (iii) las garantías de participación ciudadana; (iv) las reglas claras para 
la transpareni;;ia y rendición de cuentas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de 

financiamient~; (vii) el pleno acceso a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 

Jurisdicción y competencia 

13. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del 
presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, el 
Concesior:iario deberá someterse a la jurisdjcción de los Juzgados y Tribunales Feder13les 
Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones) ubiddos 
en la Ci\,ldad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su 
domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a,._/ ___________ _ 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
El Comisionado Presidente 

Comisionado Adolfo Cuevas Teja* 

El Concesionario 

Representante Legal 

En suplencia ·por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, 

con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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